
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciséis (16) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en 

el artículo 82 y 422 del C. G. del P. En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de FGI GARANTÍAS INMOBILIA-

RIAS S.A. y en contra de FABIO ANDRES ABDALA AGUIRRE OROZCO y JUAN ES-

TEBAN OSORIO SOTO por las siguientes sumas de dinero: 

 

- NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M.L ($928.620) 

por el canon de arrendamiento adeudado comprendido entre el 01 de enero de 

2020 al 31 de enero de 2020, respaldado en la subrogación civil de los derechos 

que hace Coninsa Ramón H. S.A. Más los intereses legales causados desde el 10 de 

febrero de 2020, hasta el pago total de la obligación -artículo 1617 del Código Civil.  

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE FGI GARANTÍAS INMOBILIARIAS S.A. 

DEMANDADA FABIO ANDRES ABDALA AGUIRRE 

OROZCO y JUAN ESTEBAN OSORIO SOTO 

RADICADO 05001 40 03 027 2021-00825-00 

DECISIÓN Libra Mandamiento de Pago  



 

- NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M.L ($928.620) 

por el canon de arrendamiento adeudado comprendido entre el 01 de febrero de 

2020 al 28 de febrero de 2020, respaldado en la subrogación civil de los derechos 

que hace Coninsa Ramón H. S.A. Más los intereses legales causados desde el 10 de 

febrero de 2020, hasta el pago total de la obligación -artículo 1617 del Código Civil. 

 

-- NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M.L ($928.620) 

por el canon de arrendamiento adeudado comprendido entre el 01 de marzo de 

2020 al 31 de marzo de 2020, respaldado en la subrogación civil de los derechos 

que hace Coninsa Ramón H. S.A. Más los intereses legales causados desde el 10 de 

marzo de 2020, hasta el pago total de la obligación -artículo 1617 del Código Civil-. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, esto 

es, a través del correo electrónico del demandado. Cumplidas las medidas caute-

lares, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la 

demanda, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

TERCERO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a 

la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o 

diez (10) días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte de-

mandada deberá haber enviado la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO: Para representar a la parte demandante se le reconoce personería para 

actuar a la abogada KELY JOHANA BETANCUR GÓMEZ, identificada con T.P. 

296.152 del C.S.J., en la forma y términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Aceptar renuncia de poder a la abogada KELY JOHANA BETANCUR GÓ-

MEZ, identificada con T.P. 296.152 del C.S.J., la cual no pone término sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia, acompañado de la comuni-

cación enviada al poderdante en tal sentido -artículo 76 C.G.P- . 



 

SEXTO: Para representar a la parte demandante se le reconoce personería para 

actuar a la abogada STEFANY VANESSA SOTO MONSALVE, identificada con T.P. 

307.444 del C.S.J., en la forma y términos del poder conferido. 

 

SÉPTIMO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

A/O8 
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